
Corresp. Expte.- B-00167/22.- H.C.D. 
Agregado Expte.- B-00253/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13495

Artículo-1°:-Adhiérase a la Ley Provincial Nº 15.296, la cual establece la capacitación 
obligatoria en la temática de discapacidad desde un enfoque de derechos 
humanos, para todas las personas que se desempeñen en la función 
pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o 
transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por concurso o 
cualquier otro medio legal, en el ámbito de los tres poderes del Estado 
Provincial.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de julio de 2022.-

REVISO 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

-�� - En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur"

PROMULGADA POR DECRETO N° 2677
DE FECHA 13 JUL 2022

Registrada bajo el N° 13495.........................
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